
Resolución de 9 de mayo de 2024, de la Presidencia del Consejo de 
Seguridad Nuclear, por la que se corrigen errores detectados en la 
Resolución de 26 de abril de 2024, de la Presidencia del Consejo de 
Seguridad Nuclear, por la que se convocan becas para la formación 
especializada en materia de seguridad nuclear y protección 
radiológica, cuyo extracto fue publicado en el BOE nº 105 de 30 de 
abril de 2024 (BDNS Identif. 757633). 

Advertido error en la Resolución de 26 de abril de 2024, de la Presidencia del Consejo de 
Seguridad Nuclear, por la que se convocan becas para la formación especializada en materia de 
seguridad nuclear y protección radiológica BDNS (Identif.):757633, cuyo extracto fue publicado 
en el BOE Núm. 105 de 30 de abril de 2024, se procede a efectuar la oportuna rectificación: 

En el Anexo 1, Beca 5, Área de formación: Seguridad Nuclear. Subdirección de Tecnología 
Nuclear, Área: Residuos de Alta Actividad (ARAA). En el apartado 4. Perfil del solicitante: 
Titulación: donde dice: Ingeniería industrial o ingeniería de la energía, ingeniería de minas, civil, 
ingeniería química, ciencias físicas, ciencias químicas, debe decir: Ingeniería industrial o 
ingeniería de la energía, ingeniería de minas, civil, ingeniería química, ciencias físicas, ciencias 
químicas, ciencias geológicas e ingeniería geológica.  

Y donde dice: A los efectos de aplicar los criterios de valoración establecidos en el artículo 
13 de las bases reguladoras, se aplicará un factor de idoneidad 1 para las siguientes titulaciones 
universitarias: grados en ingeniería industrial, minas, civil, energía, ciencias físicas y ciencias 
químicas, debe decir: A los efectos de aplicar los criterios de valoración establecidos en el 
artículo 13 de las bases reguladoras, se aplicará un factor de idoneidad 1 para las siguientes 
titulaciones universitarias: grados en ingeniería industrial, minas, civil, energía, ciencias físicas, 
ciencias químicas, ciencias geológicas e ingeniería geológica. 

Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la publicación de esta corrección de errores en el BOE. 

Madrid, 9 de mayo de 2024. - El Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear, Juan Carlos 
Lentijo Lentijo. 
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https://www.csn.es/Sede20/verificarcsv/formulario?csv=56715-712D5-33616-73372

